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FIJACIÓN EN LISTA ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 

Veintiocho (28) de febrero dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO 

Regulación de 
visitas 

76 147 31 84 002 
2021 00231 00 

Carlos Andrés 
Ramírez Peláez 

Yurany 
Rebellón 

Correr traslado a 
las partes del 

informe de 
valoración socio 
familiar realizado 
por el asistente 

social del Juzgado. 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Siendo las ocho de la mañana (8:00 am) de hoy 
veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022), se corre traslado a las partes del 
informe de valoración socio familiar realizado por el Asistente Social del Juzgado en la 
fecha del 21 de diciembre de 2021, para los fines que estimen pertinentes. 
 
La presente lista estará fijada virtualmente para consulta permanente por cualquier 
interesado. Decreto 806 de 2020, artículo 9 incisos 3 y 4. 
 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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